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UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO
FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS
Departamento: Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales

Carrera: Abogacía

Plan de estudio: 2001. Versión 2 (vigente).
Asignatura: Derecho Administrativo   Código: 5116
Curso: Cuarto Año 

Régimen de la asignatura: Cuatrimestral
Correlatividad: Para cursar: Introducción al Derecho (A), Introducción a la Filosofía (A), Teoría Política I, Derecho Romano (A), Derecho Privado I (A) Derecho Penal I (A), Problemas del Conocimiento y Formas del Razonamiento Jurídico (A), Derecho Constitucional (R), Para rendir: Introducción al Derecho (A), Introducción a la Filosofía (A), Teoría Política I, Derecho Romano (A), Derecho Privado I (A) Derecho Penal I (A), Derecho Constitucional (A), Historia Política Argentina II (A) – Verificar plan de estudios vigente. 
Asignación horaria semanal: Seis (6) los días lunes de 18 a 22 hs. y viernes de 18 a 20 hs.
Asignación horaria total: Noventa (90) horas. 
Los días lunes de 18 a 22 hs. y viernes de 18 a 20 hs.

Clases Teórico/Prácticas los días lunes de 18 a 22 hs.

Profesor Responsable: Abog. Esp. Martín Fernando ZEMMA (Profesor Adjunto Simple Efectivo)
Integrantes del equipo docente: 
Abog. Mgtr. Gonzalo Nicolás GARCÍA SORIANO (Ayudante de 1ra. Simple Efectivo)

Dr. Enrique NOVO (Adjunto Simple por afectación)
Abog. María Teresa GARCÍA (Ayudante de 1ra. Simple por afectación).
Abog. Mgtr. Wenceslao Bustamante (Profesor Adjunto por afectación)
Año académico: 2025
Lugar y fecha: Río Cuarto, marzo de 2025
1. FUNDAMENTACIÓN

El dictado de la asignatura se basa y enmarca en el propósito de tender a la formación de profesionales de la abogacía con conocimientos suficientes para entender la mecánica y funcionamiento de la Administración Pública, para distinguir las diferentes posiciones que puede tener el administrado frente a ella y para respetar y hacer respetar los principios jurídicos básicos en los procedimientos administrativos, como es el de la contratación administrativa, el existente en materia de servicios públicos y el control judicial posterior de la administración que se lleva adelante ante los distintos órganos judiciales federales y provinciales, sin perder de vista que tanto el procedimiento administrativo, como el proceso de revisión judicial posterior, serán desarrollados con profundidad en la materia Derecho Procesal Administrativo (Cód. 5125), de cursado obligatorio. 
2. OBJETIVOS 
2.1 Generales: 

Se establecen como objetivos generales:

a) Reconocer la trascendencia de la asignatura como una rama jurídica con autonomía científica, pedagógica y práctica.

b) Conocer al papel activo del Estado cuando ejerce la función administrativa y la manera mediante la cual se vincula a la sociedad.

c) Individualizar los conflictos que se producen con el ejercicio de la función administrativa.

d) Incentivar la formación de una conciencia crítica y reflexiva sobre todo frente a los cambios normativos producidos con la Ley Nº 27.742.

e) Comprender que los conocimientos teóricos tienen claros reflejos en la realidad.

2.2 Específicos: 
Se fijan como objetivos específicos:

a) Reflexionar sobre la importancia de la materia en el ámbito de la sociedad

b) Comprender que es imprescindible el conocimiento de la asignatura para el ejercicio de la función del abogado, tanto como profesional que presta sus funciones en la estructura del Estado o como letrado que se dedique a la defensa de los derechos de los administrados.

c) Interpretar que toda actividad de la Administración, directa o indirecta, debe procurar el bien común, objetando cualquier desviación de ese camino.

d) Precisar que también algunos entes públicos no estatales y algunas personas jurídicas privadas también ejercen función administrativa con dicha finalidad.

e) Diferenciar el interés simple, los intereses jurídicamente protegidos y del derecho subjetivo.

f) Internalizar los diferentes mecanismos de protección de los mismos, recordando la legitimación de diferentes entes para la defensa de los derechos de incidencia colectiva.

g) Comprender la actividad limitativa del Estado y como debe responder cuando produce daños por su acción y omisión.

h) Descubrir y valorar la trascendencia de los sistemas y organismos de control.

3.1 CONTENIDOS MÍNIMOS (Según Plan de Estudio Vigente) 
Función jurídica del Estado. Derecho Administrativo. Teoría General de la organización administrativa: órganos y sujetos estatales. Administración central y descentralizada. Responsabilidad del Estado y de los agentes públicos. Actuación de la administración pública: acto administrativo, reglamentos y otros actos. Invalidez administrativa. Saneamiento y convalidación del acto administrativo. Situaciones jurídicas subjetivas. Contratos administrativos. Sistemas de selección de co contratantes. Poder de policía. Servicios públicos. Régimen jurídico de la función pública. 
3.2 CONTENIDOS: UNIDADES TEMÁTICAS 
Presentación de los contenidos según el criterio organizativo adoptado por la cátedra: unidades, núcleos temáticos, problemas, etc. y mención del nombre de los trabajos prácticos según esa organización.
UNIDAD I: DERECHO ADMINISTRATIVO. FUNCIONES DEL ESTADO.
1-Derecho administrativo. Concepto. Método. Codificación.

2-Fuentes del Derecho Administrativo y relaciones con otras ramas del derecho. Civil, Penal, Constitucional, Político, Tributario y previsional. -
3- Funciones Legislativa, Judicial y Administrativa del Estado. Conceptos y diferencias. Diferencia con la función gubernativa. -
4-Función Administrativa y Derecho Administrativo.

5-Función administrativa decisoria, de control y consultiva.

6-La actividad administrativa en general. Actividad reglada y discrecional.

7-Administración activa: Hechos y actos de la administración.

8-Administración consultiva: dictámenes, informes, estudios y proyectos. 

9-Administración de contralor: Concepto.

10-Administración jurisdiccional: contenido del art. 109 de la Constitución Nacional. Controversia constitucional sobre su procedencia. Doctrina y jurisprudencia.
UNIDAD II: PERSONALIDAD DEL ESTADO. ORGANOS Y SUJETOS ESTATALES Y NO ESTATALES 
1-La personalidad del Estado.

2-Personas Jurídicas públicas y privadas. Distinción. -
3-Personas públicas no estatales. -

4-Las personas Públicas Supranacionales. -
5-Entidades autárquicas:

a- Elementos de la autarquía.

b- Clases. Régimen jurídico. Control. -
6- Empresas del estado:

a- Régimen Jurídico

b- Control. -
7- Formas societarias:

a- Personas de propiedad del estado o personas públicas estatales. -
b- Sociedades de economía mixta. -
c- Sociedad de Estado. Concepto. Fines. Condición jurídica. Régimen jurídico. Control. – 
8- Reforma del Estado – Ley 27.742. Impacto sobre las distintas formas societarias.

UNIDAD III: ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION. ORGANOS Y SUJETOS ESTATALES. PRINCIPIOS JURIDICOS DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA
1-Concepto de órgano. Clasificación según la estructura y según la función del órgano. 
2-Relaciones inter orgánicas. -
3-Relaciones de subordinación.

4-Jerarquía. Concepto. Consecuencias. La tutela o control administrativo.

5- Competencia: Concepto. Caracteres. Clases. Delegación y avocación. Sustitución. Intervención. Conflictos de competencia. -
6-Centralización y descentralización. - Relaciones inter administrativas

7-Concentración y desconcentración. -
8- Potestades administrativas: Imperativa, Sancionadora, Reglamentaria y Jurisdiccional. -
9-breve noción sobre Autonomía y Autarquía. La autonomía municipal y universitaria en la reforma constitucional de 1994. Distinción entre ellas con un especial enfoque desde el punto de vista del derecho administrativo. -
UNIDAD IV: LA ACTIVIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN Y EL ACTO ADMINISTRATIVO
1- Diferentes tipos de actos de la administración: Simples actos, actos administrativos definitivos, reglamentos, actos políticos o de gobierno.

2-El acto administrativo. Noción histórica. Concepto. Estructura y acto. Elementos esenciales y Elementos accidentales.

3-Clasificación del acto administrativo. Diversos parámetros.

4-Caracteres del acto administrativo.

5-Los vicios del acto administrativos. Nulidad absoluta y relativa. Nulidad y anulabilidad. Cotejo entre ley nacional y ley provincial al respecto.

6-Revocación e invalidación del acto administrativo.

7-El saneamiento y la conversión de los actos administrativos. Los diferentes casos.

8-Otras formas de extinción del acto administrativo.
UNIDAD V: LOS REGLAMENTOS
1-Reglamentos. Concepto. Principio de inderogabilidad singular de los reglamentos. Clases de Reglamentos. Diferencia con el acto administrativo particular. Publicidad. Impugnación. Efectos de la derogación y anulación judicial. -
2-Reglamentos de Ejecución. Reglamentos Autónomos. Reglamentos delegados. Jurisprudencia de la CSJN anterior y posterior a la reforma de la Constitución de 1994. Principio constitucional. Excepciones. Requisitos. Delegaciones preexistentes. Reglamentos de necesidad y urgencia y el control del Congreso de la Nación. – Ley Nº 26.122.
3. Potestad reglamentaria en la provincia de Córdoba y los municipios
UNIDAD VI: LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS
1- Contrato administrativo. Concepto. Elementos. Caracteres.

2-Procedimiento de formación de los contratos.

3-El principio general de riesgo y el mantenimiento de la ecuación económico financiera. Teoría del hecho del príncipe. Teoría de la imprevisión. 

4-Cumplimiento. Resolución de los contratos. Incidencias de las prerrogativas de la Administración. Límites a la potestas variandi.

5-Sistemas de selección del co contratante. Licitación pública. Etapas. Los pliegos de condiciones. Clases. Oferta más conveniente. Pre-adjudicación. Adjudicación. Conclusión del procedimiento de licitación pública. Licitación privada. Concurso de precios. Contratación directa. Remate. 

6-Facultades y obligaciones del co-contratista.

7-Conclusión de los contratos administrativos.
UNIDAD VII: PRINCIPALES CONTRATOS ADMINISTRATIVOS
1-Contrato de obra pública. Concepto. Elementos: sujeto, objeto y finalidad. Plazo y precio. 1a.-Sistemas de contratación: Unidad de medida, Ajuste alzado, Coste y costas. Otros sistemas.
1b- Certificado de obra pública. Fondo de reparos. Causales de rescisión. Recepción de la obra.
2-Contrato de concesión de obra pública. Concepto. Caracteres. Ejecución: derechos y deberes del concesionario. La remuneración. Extinción.
3-Contrato de suministro. Noción conceptual. Caracteres.  Semejanzas y diferencias con el contrato de compraventa del derecho privado. Ejecución.  Conclusión del contrato.

4- Régimen jurídico de la función pública. Contrato de Función o Empleo Público. Noción conceptual. Naturaleza jurídica de la relación de empleo o función público. Sistema de selección del empleado público. Concursos en el ámbito del contrato de empleo público. Requisitos e impedimentos para el ingreso. Derechos y deberes del agente. Estabilidad del empleado público. Evolución e involución. Personal contratado. Extinción de la relación de empleo público.

5-Contratos de participación público privada. Iniciativa privada. Concepto. Caracteres.
6-Contrato de empréstito público. Principales características.
UNIDAD VIII: LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
1-Servicio Público: Noción. Reseña histórica. Forma de prestación. Clasificación. La creación, modificación y supresión del servicio público. Régimen jurídico. 

2-Intervención estatal vinculada a los servicios públicos: regulación, desregulación, estatización, monopolización. Privatización. 
3- Principios de continuidad, regularidad, igualdad y obligatoriedad. La huelga y los servicios públicos.

4-Naturaleza jurídica de la relación entre usuarios y prestadores de servicio. Retribución del servicio. Las tarifas, tasas, canon y precios. Su fijación. Principios.

5-Concesión de Servicios Públicos.  Concepto. Responsabilidad de los concesionarios de servicios públicos. Ejecución del contrato: derechos y obligaciones de las partes. Situación jurídica de los bienes afectados al servicio. Extinción del contrato. El rescate.

5- Los Entes Reguladores nacionales y provinciales.
6- Los servicios públicos en la provincia de Córdoba. -
UNIDAD IX: RESPONSABILIDAD DEL ESTADO
1-La responsabilidad contractual. La responsabilidad extracontractual del Estado. Diferencia. Regulación federal prevista en la Ley N° 26.944 y régimen legal en las provincias.

2-Responsabilidad del Estado por actividad ilegal. Supuestos requeridos para su procedencia.

3-Responsabilidad del Estado por actividad legal. - Condiciones de procedencia.

4-Responsabilidad por actos y hechos administrativos. Responsabilidad por actos legislativos. Responsabilidad por actos judiciales. Su extensión y naturaleza jurídica.
5-Responsabilidad por omisión.
6-Prescripción de la acción para demandar por responsabilidad del Estado.

UNIDAD X: DOMINIO PUBLICO Y LIMITACIONES ADMINISTRATIVAS A LA PROPIEDAD.
1-Dominio público y privado del Estado. Concepto y ubicación en nuevo Código Civil y Comercial unificado. Distinción. Elementos del dominio público. Caracteres y Clasificación. Bienes que integran el dominio público. Precisión de las normas civiles.  Afectación y desafectación. Efectos.

2-El uso del dominio público. Distintas formas y condiciones: alquiler, uso, permiso, concesión, comodato.

3-Extinción de la dominicalidad pública.

4-Restricción administrativa: Naturaleza y caracteres jurídicos. Casos: Urbanismo. Protección del medio ambiente, de bienes culturales y del patrimonio histórico. Bienes culturales: Regulación jurídica. Legitimación activa para la defensa.

5-Servidumbres administrativas: naturaleza y caracteres jurídicos. Diferencia con las servidumbres privadas. Modos de constitución y extinción.

6-Expropiación: Concepto. Requisitos. Procedimiento. La indemnización y sus caracteres. Expropiación irregular. Retrocesión. Abandono.

7-La ocupación Temporal Noción. Presupuestos. Caracteres.

8-La requisición.  Concepto.  Sujetos. Objeto.  Efectos.  Procedimientos de requisa. 

UNIDAD XI: PODER DE POLICIA
1-Policía del estado y Poder de Policía. Distinción y precisión conceptual.  

2-Concepto amplio y restringido de Policía. 

3-Fundamento constitucional y sus límites internos y externos. Competencias.

4-Especies de Policía. Enunciación.
5-Las sanciones de policía. Faltas o contravenciones. Diferencia con el delito. Garantías y principios aplicables. Clases de sanciones. Procedimiento ante los tribunales administrativos de faltas.
6-Policía de la emergencia. Concepto y análisis. Diferencia con la actividad de fomento.
7. Actividad de fomento.
UNIDAD XII: LAS SITUACIONES JURÍDICO SUBJETIVAS EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.
1-Situación jurídica y relación jurídica: Los derechos subjetivos. Los derechos debilitados o condicionados. Los derechos expuestos a debilitamiento. Los intereses legítimos.  Los intereses simples.  Los derechos difusos o derechos de incidencia colectiva. 

2-El procedimiento Administrativo. Concepto. Principios Constitucionales y administrativos del procedimiento. Procedimiento Administrativo y Proceso Administrativo. Distinción. El expediente administrativo digital. Su implementación en el ámbito federal y de las provincias. Efectos del pedido de vista de las actuaciones administrativas.
3- La trascendencia del agotamiento de la vía administrativa.

UNIDAD XIII. INTRODUCCIÓN AL CONTROL DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA.
1-Las denuncias administrativas. Concepto. Procedencia. Objeto.

2-Los reclamos administrativos. Concepto. Procedencia. Objeto.

3-La denuncia de ilegitimidad. Concepto. Procedencia. Objeto.

4-Los recursos administrativos. Concepto amplio y restringido. Requisitos formales y sustanciales. Los recursos en el procedimiento general nacional y provincial. Efectos de su presentación. 

5-El silencio administrativo y el deber de resolver. Sistemas de regulación. El Pronto Despacho. El Amparo por Mora. Concepto y función. 

4. METODOLOGIA DE TRABAJO
Se proponen clases teórico-prácticas con participación activa y crítica de los alumnos, quienes realizarán actividades individuales y grupales de elaboración, interpretación, aplicación, análisis de distintos casos jurisprudenciales de la Corte Suprema (leading case) e intercambio de ideas respecto de la legislación nacional, provincial y municipal que regulan las principales instituciones del derecho administrativo. 
Las distintas unidades del programa se abordarán en clases teórico-prácticas primero, y al final del estudio de los contenidos, en una actividad práctica con el grupo dividido en comisiones. Se prevé una actividad práctica para cada unidad, con una carga horaria total no menor a 28 horas, de las cuales se dedican a la formación práctica profesional 10 horas. Esta tarea orientada y guiada por los docentes permitirá que el alumno adquiera y formalice sus propios conocimientos. Se remarca que resulta primordial la enseñanza por medios presenciales y por excepción los medios virtuales.
Para este año 2024, las clases vinculadas a los prácticos de la materia, su enfoque se realizará respecto al manejo de casos jurisprudenciales y también se requerirá para determinados temas de las unidades del programa, la presentación de “actividades prácticas” vinculadas que podrán ser grupales o también individuales.
Atento que en el actual contexto de presencialidad plena, en caso de disponerse restricciones sanitarias que impidan la misma, se tratará de suplir las actividades presenciales con otras no presenciales de desarrollo en el aula virtual de Evelia creada a dicho fin (por ejemplo, la creación de foros para tratar y evacuar dudas sobre distintos temas del programa, actividades prácticas con fecha de entrega) y clases y prácticos vía plataformas virtuales (Zoom, Meet, etc.). Todas estas herramientas digitales mitigaran aquellas posibles restricciones sanitarias, que pudieran disponerse, ello permitirá poder desarrollar los prácticos en un entorno de emergencia y en un marco de completa virtualidad.
Las evaluaciones diagnósticas, formativas y promocionales, estarán no sólo orientadas a comprobar si el estudiante está en condiciones de regularizar o aprobar la materia, sino también a verificar el logro de los objetivos propuestos, a comprobar el desarrollo del proceso de enseñanza – aprendizaje y a detectar las necesidades de refuerzos, cambios o profundizaciones de temas y actividades.
	Trayecto de formación práctica profesional.

Se propone la realización de una actividad que integre los conocimientos teóricos y prácticos en un caso concreto y que se relacione de manera directa con las competencias de los profesionales de la abogacía en el plano de la contratación administrativa.

Objetivos específicos: 1) Identificar a partir de la lectura de un contrato administrativo, el procedimiento de selección del co-contratista; elementos estructurales y tipo de contratación 2) Reconocer las cláusulas exorbitantes propias del derecho público; 3) Analizar las garantías de cumplimiento y las principales diferencias que se advierten con los contratos regidos por el derecho privado. 

Descripción de la actividad: se entregará un contrato modelo recientemente celebrado por la administración pública para la realización de tareas de calificación, interpretación y eventual integración, debiendo señalarse cuál es el mecanismo de selección del contratista, identificar los elementos y las típicas cláusulas que lo caracterizan como un contrato regido por el derecho público. Luego deberá redactar una o más cláusulas para completar los elementos faltantes, o bien para reemplazar las que pudieran considerase como violatorias del interés público. La actividad se hace por escrito de manera grupal o individual y será entregado al responsable de la comisión de prácticos. Se pretende que el estudiante logre mediante la redacción de un informe escrito la redacción de un contrato administrativo, o en su caso, un trabajo de campo sobre las clausulas típicas incluidas en régimen de la contratación pública.
Criterios de evaluación: se aplica el sistema de corrección por el error. Se tendrán en cuenta particularmente la coherencia, la falta de contradicción, la integración con las pautas teóricas estudiadas, y la correlación con la finalidad económica buscada por las partes. Desde la cátedra se propone una solución como correcta, aunque se admite la posibilidad de respuestas diferentes en la medida en que exista una justificación adecuada. La aprobación de esta actividad es obligatoria.        
Proporción de la carga horaria que se destina a las actividades de formación práctica profesional: 10 horas, distribuidas en 6 horas presenciales y 4 horas no presenciales. Esto quedará sujeto al esquema de emergencia provocado por la pandemia que obliga a dictar la materia en un marco de virtualidad.
Alumnos en condición libre: los alumnos en condición de libre deberán presentar antes de la fecha del examen final el trabajo requerido de manera tal que evidencie la adquisición de habilidades y conocimientos metodológicos específicos de la práctica profesional de la abogacía. A tal fin se les facilitara el material necesario, y acompañamiento a través de clases de consulta, sea presenciales o en el aula virtual del Sial.



5. EVALUACIÓN:
La evaluación se da durante el proceso de enseñanza aprendizaje mediante la aprobación del 80% de los prácticos con una nota superior a cinco (5) y la aprobación de los parciales de la materia o sus respectivos recuperatorios, mediante una evaluación escrita, cuya nota no puede ser inferior a cinco (5) en base a los temas teóricos de las unidades que se incluyen en el programa y se determina incluir en el primer parcial, su respectivo recuperatorio y el segundo parcial y su instancia de recuperación. Los alumnos promocionales adquieren su condición conforme al régimen vigente en la Universidad.
5.1 REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LAS DIFERENTES CONDICIONES DE ESTUDIANTES 

 CONDICIONES DE ACREDITACIÓN:
Alumnos Regulares: Se obtiene la regularidad con la aprobación y presencia efectiva del 80% de los prácticos y con la aprobación de dos de los cuatro parciales que se evalúan (por cada parcial existe una instancia de recuperación).  
Alumnos libres: Deberán rendir su examen final según los contenidos del programa correspondiente al último ciclo académico dictado en dos instancias: 

a)
Presentación de un trabajo escrito referido a la totalidad de los contenidos de alguna de las unidades del programa. 

b)
Defensa oral del trabajo y desarrollo de las demás unidades del programa.

Alumnos vocacionales: son las mismas condiciones de los alumnos regulares en el caso de que necesiten la certificación de aprobación de la materia.  
CRITERIOS DE EVALUACION 
EXAMENES PARCIALES: En los meses de abril, mayo y junio, con modalidad teórico práctica. -
EXAMEN FINAL: Con extracción aleatoria de dos unidades o “Programa Abierto”, a elección del alumno, para los regulares, mientras que los libres deben aprobar previamente un examen escrito del temario que el profesor designe de una unidad del programa y luego una evaluación oral en caso de aprobar el escrito.


6.1 BIBLIOGRAFIA OBLIGATORIA

- AVALOS, Eduardo, BUTELER, Alfonso, y MASSIMINO, Leonardo, (año 2013), “Derecho Administrativo”, Tomo I, Edit. Alveroni (Todas las unidades, excepto IX y X).

- NOVO, Enrique F. y otros, (2008) “Manual de Derecho Administrativo”, Ed. S y S Editores, (Todas las unidades, excepto IX y X). 

- ROSATTI, Horacio y otros, (2014), "Ley 26.944 de Responsabilidad del Estado - Análisis crítico y exegético", Ed. Rubinzal Culzoni, ((Unidad IX).  

- GORDILLO, Agustín, (2017) “Tratado de derecho administrativo y obras selectas”, Ed. Fundación de Derecho Administrativo, de acceso gratuito en internet en el sitio https://www.gordillo.com (Todas las unidades del programa).

6.2 BIBLIOGRAFIA COMPLEMENTARIA
-ALTAMIRA GIGENA, Julio Isidro, (2005), “Lecciones de Derecho Administrativo”, de Julio I. ALTAMIRA GIGENA, Ed. Advocatus, (Unidades I, II, III, IV, V, VI y VII).

-BALBIN, Carlos F., (2011) “Tratado de Derecho Administrativo”, Ed. La Ley, (todas las unidades del programa, salvo unidad IX y X).

-CASSAGNE, Juan Carlos, (2011) “Curso de derecho Administrativo”, Ed. La Ley, 2011 (todas las unidades, salvo la unidad IX y X). 

-CASSAGNE, Juan Carlos y otro (2005), “Servicios Públicos, regulación y renegociación”, Ed. Lexis Nexis- Bs. As. (Unidad VIII).

-CASSAGNE, Juan Carlos, (1999) “El Contrato Administrativo”, Ed. Abeledo Perrot, Bs. As., (Unidades VI y VII).

-COMADIRA, Julio, (2004), “El Acto Administrativo”, Ed. La Ley (Unidad IV).

-DROMI, Roberto, (2004) “Derecho Administrativo”, Ed. Ciudad Argentina, (unidades V y XI).

-FARRANDO, Ismael y otros (2000), “Manual de Derecho Administrativo”, Ed. Depalma, (Unidades, I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y XII).

-GARCIA DE ENTERRÍA, Eduardo y FERNANDEZ, Tomás Ramón, (2000) “Curso de Derecho Administrativo”, Dos Tomos, Ed. Civitas, (Unidades I, II, III, IV y V).

-ILDARRAZ Benigno y otros, (2001) “Curso de Derecho Constitucional y Administrativo”, Ed. Eudecor (unidades IX y XII).

-MARIENHOFF, Miguel S. (2011), “Tratado de Derecho Administrativo”, Ed. Abeledo Perrot - Lexis Nexis, (todas las unidades, salvo la unidad IX y X).

-SALOMONI, Jorge Luis, (1999), “Teoría General de los Servicios Públicos”, Ed. Ad-Hoc, Bs. As., (Unidad VIII).

-SESÍN, Domingo Juan, (2004), “Administración Pública. Actividad Reglada, Discrecional y Técnica”, Ed. Lexis Nexis, (Unidad I).

7. CRONOGRAMA
Clases, parciales y recuperatorio - año 2025
a) En directa referencia al cronograma de clases para el desarrollo del programa de la materia, se dictarán clases teóricas y prácticos los días lunes y exclusivamente teóricas los viernes de manera presencial.

b) El primer parcial de la materia se llevará a cabo el 11/04/2025 y su recuperatorio se tomará el día 25/04/2025. El segundo parcial de la materia tiene fecha prevista para el día 30/05/2025 y su recuperatorio el día 06/06/2025.
8.  HORARIOS DE CLASES Y DE CONSULTA 
Horarios de clases: Los días lunes de 18 a 22 hs. y viernes de 18 a 20 hs.

Clases Teórico/Prácticas los días lunes de 18 a 22 hs.

Horarios de Consultas: Abog. Esp. Zemma Martín: lunes de 16:00 hs a 18:00 hs. Cub. 18 Fac. Cs. Económicas.

Abog. Esp. Novo Enrique F.: lunes de 08:00 hs a 10:00 hs. Cub. 18 Fac. Cs. Económicas.
Abog. Esp. María Teresa García: lunes de 18 a 20 hs. (Pab. G)
Abog. Mgtr. Gonzalo Nicolás García Soriano, lunes de 16 a 18 hs. (Pab. G)

Abog. Mgtr. Wenceslao Bustamante, lunes y jueves de 16 a 18 hs (cubículo 18 Fac. Económicas)

OBSERVACIONES:

Firma/s y aclaraciones de las mismas
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN
 PARA IMPLEMENTAR

LA CONDICIÓN DE ESTUDIANTE PROMOCIONAL 

EN LAS ASIGNATURAS

Sr. Docente Responsable de la Asignatura: si desea solicitar la autorización para implementar el sistema de promoción en la/s asignatura/s a su cargo, complete la siguiente planilla y previa firma, preséntela anexa al programa de la/s misma/s.  Después de vencido el plazo para la presentación, según cronograma académico, se publicará la Resolución con las autorizaciones correspondientes. Muchas gracias. 
	Código/s de la Asignatura
	Nombre completo y régimen de la asignatura 
	Carrera a la que pertenece la asignatura
	Condiciones para obtener la promoción

	5116
	Derecho Administrativo - régimen cuatrimestral
	 Abogacía
	

	Observaciones:




Firma del Profesor Responsable:

Aclaración de la firma:

Lugar y fecha: Río Cuarto,  de marzo de 2025
� Esta planilla reemplaza la nota que debía presentar cada docente para solicitar la autorización para implementar el sistema de promoción en las asignaturas. Se presenta junto con el programa de la asignatura.


� Cada profesor podrá presentar sólo una planilla conteniendo todas las asignaturas a su cargo para las que solicita la condición de promoción para los estudiantes cursantes. 
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